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2. COMUNIDAD AUTONOMA:

Ministerio , .
Organismo .

1.1 O Definitivo:

o Transferido. Fecha .
O Traslado. Fecha .
O Libre designación , .

3. COMISION DE SERVICIO:

O Ministerio y localidad . .
O Comunidad Autónoma .

Fecha toma de posesión . .

c) Grado consolidado. en su caso .
d) Ha realizado los siguientes cursos en algún Centro Oficial de

Fonnación de Funcionarios relacionados con el puesto o
puestos que solicita:

'.

.'::

'.,.

'~~"

Situación administrativa .
Destino actual:

a)
b)

o Concurso O Libre designación O Nuevo ingreso

Fecha toma de posesión .

1.2 O Provisional:

Motivo, en su caso, de la provisionalidad .
Fecha toma de posesión .
Localidad último destino .

Solicitud de participación en el concurso para la provisión de puestos de
trabajo en la Dirección General de Telecomunicaciones, convocado por
Orden de (<<Boletín Oficial del Estado» ) para el
puesto de trabajo de ..

Apellidos y nombre .
Fecha de nacimiento DNI .
Cuerpo o Escala ; .
Grup? :.: Número de registro personal .
DomIcilIo .
Localidad. Código Postal Tfno. de contacto
Destino actual .
Localidad . Provincia .
Denominación del puesto de trabajo que ocupa .

.......................................... Nivel de complemento de destino .

Titulaciones requeridas (claves)

24007. Ingeniero Superior de Telecomunicación, Industrial o
Diplomado en Informática.

3AOOS. Ingeniero Técnico de Telecomunicación, Industrial o
Diplomado en Informática.

21250. Ingeniero Superior de Telecomunicación.
32100. Ingeniero Técnico de Telecomunicación.

Exclusiones (Todos los puestos)

EX26. Todos los cuerpos y escalas de las claves 12, 13, 14 Y 16 de
la Resolución de fecha 17 de enero de 1986 de la Secretaría de Estado
para la Administración Pública.

ANEXO II

l. Grado personal, en su caso:
2. Trabajo desarrollado:

CURSO CENTRO OFICIAL

3. Cursos de fonnación y perfeccionamiento en Centros oficiales:
e) Está en posesión de (Titulo Académico): .
j) Tiempo de servicio efectivo en la Administración estatal o

autonómica hasta la fecha de tenninación del plazo de presenta-
ción de solicitudes: Año Meses Días

.. ;

4. Antigüedad:

Lo que expido a petición del interesado y para que surta efecto en el
concurso de traslados convocado por Orden del Ministerio de Transpor-
tes, Turismo y Comunicaciones, con fecha .

El Jefe de la Unidad de Personal,
(Lugar. fecha, firma y sello)

'~..

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE TELECOMUNICACIONES

5. Méritos específicos alegadps:
•

................................... , de .
(Firma)

.. de 198 .

MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

YDELA
SECRETARIA DEL ~GOBIERNO

27614
ANEXO III

D .
Cargo . .

CERTIFICA: Que, de acuerdo con los antecedentes obrantes ,en este
Centro. el funcionario cuvos datos se indican a continuación reúne los
méritos que se detallan: .

1. DATOS DEL FUNCIONARIO:

Apellidos y nombre .
Cuerpo o Escala . Código .
DNI . NRP. . Fecha nacimiento .

ORDEN de 20 de noviembre de 1989 por la que se rectifica
.v se corrige la de 10 de julio de 1989. que aprobó la
cqnvocatoria anual de las pruebas selectivas y la adjudica
ción de plazas para iniciar programas deformación sanita
r~a especiali=ada en el año 1990.

La Orden de 10 de julio de 1989, publicada en el «Boletín Oficial del
Estado» del siguiente día 11, aprobó la convocatoria anual de las
pruebas selectivas y la adjudicación de plazas para iniciar programas de
formación sanitaria especializada en el año 1990 y, en· su apartado
segundo, dispuso que en el número de plazas cuya provisión se
convocaba se entendían comprendidas las que fueron asignadas en
convocatorias anteriores, con reserva de las mismas por servicio militar,
que se detallaban y desglosaban por titulaciones, especialidades y centros
en el anexo JI de aquella Orden, plazas Que serían detraídas de la oferta
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Madrid, 13 de noviembre de 1989.-EI Rector. Cayelano López
Martínez.
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RESOLUCION de 27 de octubre de 1989, de la Universidad
de Murcia, por la que se modifica la del 27 de septiembre
de 1989, que convoca pruebas sek'cril'as para la provisión de
pia=as de la Escala Administraril'O,

UNIVERSIDADES

RESOLl'C/OS de 13 de nOl"iembre de 1989, de la Univer
sidad Autónoma de Jladrid, por la (jue se corrigen errores
de la de 20 de mar=o de 1989, pOI" la que' se conl'Oca
cor1curso-oposiciúl1 lihre para cubrir pla=as de personal
lahoralfljo de esra L'l1irersidad.

CORRECCJO.V de erratas de la Resolución de 23 de
octubre de 1989. de la Universidad Politécnica de Jladrid,
por la que.se nombran lus Comisioncs que hall de ju=gar los
concursos para la pronsión de pla=as de' Profesorado
unil·ersilario.

27615

Advenid(J~ errores en el texto remitido para su publicación en la
Resolución de 20 de marLO de 1989. inserta en el «Boletín Oficial del
Estadm) número 268. de fecha 8 de noviembre de 1989, se transcriben
a continuación las oportunas rectificaciones:

En la página 35045, línea 46, donde dice: «diez días). debe decir:
«veinte día$).

Padecido error en la inserción de la mencionada Resolución,
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 272. de fecha 13 de
noviembre de 1989, pdgina 35394, se transcribe a continuación la
oportuna rectificación:

ADMINISTRACION LOCAL
27618 RESOLUClON de 16 de septiemb"e de 1989, del Ayunta·

miento de Santa Elena (Jaén), por la que se anuncia la
oferta pública de empleo para el año 1989.

Advertido error en la Resolución de 27 de septiembre de 1989, de la
Universidad de Murcia, por la que se convocan pruebas selectivas para
la provisión de plazas de la Escala Administrativa de dicha Universidad,
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» de 20 de octubre,

Este Rectorado ha resuelto realizar las siguientes correcciones:
En la página 33070, en el enunciado de la Resolución, donde dice:

«para la provisión de tres plazas de la Escala Administrativa de la
misma), debe decir: «para la provisión de cuatro plazas de la Escaia
Administrativa de la misma».

En el apartado Ll, donde dice: «Se convocan pruebas selectivas para
cubrir tres plazas de la Escala Administrativa de la Universidad de
Murcia», debe decir: «Se convocan pruebas selectivas para cubrir cuatro
plazas de la Escala Administrativa de la Universidad de Murcia».

En el apartado 1.1.2, donde dice: «El número total de vacantes
reservadas al sistema general de acceso libre asciende a una plaza». debe
decir: «El número total de vacantes reservadas al sistema general de
acceso libre asciende a dos plazas».

Murcia, 27 de octubrc de 1989.-EI Rector. Antonio Soler Andrés.

27616

En el anexo. plazas número 12 (393-88) y 23 (394-88), Comisión
suplente, donde dice: «Presidente: Don Rodolfo Carrero Carrero,
Catedrático de la Universidad Politécnica de Madrid». debe decir:
«PresidenTe: Don Rodolfo Carretero Carrero. Catedrático de la Univer
sidad Politécnica dc Madrid».
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Madrid, 20 de noviembre de 1989.

para adjudicarse en primer lugar, si los interesados debieran incorpo.
rarse a ellas, una vez finalizadas aquellas pruebas selectivas.

No obstante el mencionado anexo JI omitió, erróneamente, la
mención de dos plazas reservadas para la especialidad de Medicina
Legal y Forense, la primera, y para la especialidad de Medicina del
Trabajo, la segunda, e incluso la relación definitiva de las reservas a
adjudicar en estas pruebas selectivas 1989/90, que la Subsecretaria de
Sanidad y Consumo aprobó e hizo pública el 18 de septiembre de 1989,
resultó incompleta al no contener referencia alguna a las dos reservas en
cuestión. lo que motivó la interposición de sendos recursos de alzada
por los interesados.

Habiéndose resuello estos recursos y reconociendo la Administración
el derecho de los recurrentes a hacer efectivas las reservas que en su día
les fueron reconocidas exige la ejecución de este fallo la re(tificación de
la Orden de 10 de julio de 1989 para contabilizar las reservas mencio·
nadas aunaue la rectificación no entraña modificación del número
máximo de"reservas a detraer de la oferta' general pues el anunciado en
aquel apartado segundo no será superado y" en la práctica, antes bien
será inferior al señalado.

Por otra parte, se han apreciado en el texto publicado de la Orden
diversos errores y erratas que conviene correeir adecuadamente.

En su virtud, a propuesta conjunta de los Ministros de Educación y
Ciencia y de Sanidad y Consumo, dispongo:

Primero.-Rectificar el anexo 11 de la Orden de 10 de julio de 1989,
«Relación de plazas asignadas con resen'a en anteriores ~rue.bas

selectivas que podrán ser detraídas de la oferta de plazas para adjudicar
a Jos interesados en las pruebas selectíyas 1989/90», en lo que a las
especialidades médicas de Medicina Legal y Forense y de ~lcdicina del
Trabajo exclusivamente se refiere para anunciar que el total de plazas
rcscn~adas para la primera de las especiali.dades citadas,_ Medicina !:-egai
v Fon:nst' es de 4. todas ellas correspondIentes a la Escuela ProfeSIOnal
de Madrid, y que el total de plazas reservadas para la segunda de estas
especialidades, Medicina del Trabajo, es de 5. de las que una corres·
ponde a la Escuela Profesional de Barcelona:. una, a las ~scuela

Profesional de Granada, y 3, a la Escuela Profes1Onal de Madnd.

Scgundo.-Advertidos diversos errores y omisiones en el tcxto de la
Ordcn de 10 de julio de 1989, tal como fue publicado en el «Boletín
Oficia! del Estado» del día 11 de julio, ordenar se corrijan los mismos
según se indica a continuación:

Página 21937, primera columna. base cuarta, 2, donde dice: K. o
enviadas el Registro General de dicho Ministerio », debe decir: «... o
enviadas al Registro General de dicho Ministerio ».

Página 21937, segunda columna, base sexta, 5, donde dice: «En el
plazo de un mes contados a partir del día siguiente ...», debe decir: «En
el plazo de un mes contado a partir del día siguiente ...».

Página 21938, primera columna. base décima, 5, donde dice: K .. al
plazo de presentación de solicitudes establecido en la base tercera ...»,
debe decir: K .. al plazo de presentación de solicitudes establecido en la
base cuarta ...».

Página 21943. primera columna, anexo L Hospital La Paz, Madrid,
donde dice: K .. Análisis Clínicos. plazas acreditadas 3, plazas ofertadas
1 ...», debe decir: K .. Análisis Clíbicos. plazas acreditadas 3, plazas
ofertadas 3 ...»; donde dice: «... Anatomía Patológica, plazas acreditadas
3, plazas ofertadas 1 ...», debe decir: K. Anatomía Patológica, plazas
acreditadas 3, plazas ofertadas 3 ...», y donde dice: «... total plazas 118,
111», debe decir: <<total plazas 118, 115».

Página 21954, primera columna, anexo 1, donde dice: K .. Instituto de
Cardilogia de Madrid ...», debe decir: «Instituto de Cardiología de
Madrid ...».

Página 21956, segunda columna, anexo L donde dice: K .. Cetir.
Centro de },.ledicina l\iuclear. Barcelona. Medicina Nuclear, plazas
acreditadas 1, plazas ofertadas. total plazas L I ...», debe decir: «Cetir.
Centro de Medicina Nuclear. Barcelona. Medicina Nuclear, plazas
acrf'dit2das 1. pinzas ofenadas, total plazas I ...».

Pagina 21960. primera columna, anexo L 1.6. donde dice: K .. l.
Oftalmología del Hospital "Virgen Blanca" de León ...», debe decir: K ..

1. Oftalmología del Hospital "Virgen Blanca" de León. 2. Medicina
Legal y Forense de la Escuela Profesional de Madrid o ••), mención esta
última que fue omitida por error.

Página 21975, segunda columna. anexo VIII: 5, Tiempo de duración
de los programas de especialización para biólogos a continuación de
Inmunología se insertará «Microbiología y Parasitología. Tiempo de
formación -años 4, total 4». cuya mención fue omitida erróneamente.

ZAPATERO GOMEZ

Excmos. Sres. Ministros de Educación y Ciencia y de Sanidad
y Consumo.

Provincia: Jaén.
Corporación: Santa Elena.
Número de Código Territorial: 23076.
Oferta de empleo público correspondiente al ejercicio 1989 (apro·

bada por el Pleno en sesión de fecha 16 de septiembre de 1989).


